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ANUNCIO 

El órgano técnico de selección  para la constitución de una bolsa de trabajo de conserje, personal 
laboral temporal, del Ayuntamiento de Xixona, en la sesión del día 26 de febrero de 2026, 
procedió a la corrección de los cuestionarios planteados a los interesados en formar parte de 
dicha bolsa. 

Que según consta en el acta de la sesión, antes de iniciar la corrección de los exámenes, los 
miembros del órgano de selección manifestaron y acordaron lo siguiente: 

La corrección, de acuerdo con el procedimiento seguido, es anónima, por lo que la puntuación 
está referida al número de sobre que se les ha entregado a los aspirantes. 

Los aspirantes que hayan obtenido una puntuación inferior a 22.5 puntos serán calificados como 
no aptos. 

Durante la realización del examen se ha observado lo siguiente: 

1) La pregunta 17 del cuestionario A, cuya correspondencia es la 11 del cuestionario B, no 
está redactada correctamente, siendo el resultado que ninguna de las cuatro propuestas 
de respuesta es correcta.  

2) En las preguntas 9 y 37 del cuestionario A, la respuesta correcta está con la letra en 
“negrita”, lo que supone una clara ventaja de los que responden a este cuestionario 
respecto de los que responden al cuestionario B. 
Estas preguntas en el cuestionario B son la 3 y la 41. 

Por lo expuesto, el órgano técnico de selección acuerda lo siguiente: 

1) Anular las preguntas 9, 17 y 37 del cuestionario A y las preguntas 3, 11 y 41 del 
cuestionario B 

2) Sustituirlas por las preguntas de reserva R1, R2 y R3 que, independientemente del orden 
en la que se han colocado, son exactamente las mismas para ambos cuestionarios. 

Corregidos los cuestionarios de los aspirantes presentados, se dan los siguientes resultados.  

Nº SOBRE PUNTUACIÓN  Nº SOBRE PUNTUACIÓN 

1 NO APTO  32 NO APTO 

2 NO APTO  33 28,33 

4 23,67  35 NO APTO 

5 26,67  36 29 

6 32  37 31,33 

7 27  38 NO APTO 

8 26  39 NO APTO 

9 26,33  40 NO APTO 

10 25  41 NO APTO 

11 NO APTO  42 NO APTO 
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12 28,67  43 NO APTO 

13 27  44 28,33 

14 NO APTO  45 30,67 

15 NO APTO  48 27,33 

16 28  49 33,67 

17 NO APTO  50 NO APTO 

19 NO APTO  52 NO APTO 

20 23  53 41,33 

21 23,33  57 27 

25 NO APTO  58 NO APTO 

29 27,67  60 22,66 

31 NO APTO  62 35 
 

Los aspirantes que han superado esta fase disponen de 10 días naturales, a contar desde el 
siguiente a la publicación del presente anuncio, para presentar los méritos para su 
valoración. 

Xixona, a fecha de firma digital  

Julián Cabezos Juan 

Secretario del órgano técnico de valoración  
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